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¿Plataformas y redes 
sociales seguras? 

 
Este mensaje surge de la preocupación y de la necesidad de acción ante este contexto 
digital con sus oportunidades y riesgos, sin necesidad de que las familias, centros 
educativos y sobre todo las personas protagonistas de este debate: la infancia y las 
personas jóvenes sientan una exigencia constante a la que no sienten que puedan dar 
respuesta frente a la protección, seguridad, cumplimiento de sus derechos, en este 
contexto digital necesario. Recientemente hay varios países que ya están tomando la 
iniciativa en regular el uso de redes sociales en menores y jóvenes y el debate está en si 
la prohibición pude ayudar a genera un contexto digital seguro y saludable. 
Australia se ha convertido en el primer país en prohibir las redes sociales para 
menores de 16 años. Con esta normativa el país pretende trasladar la responsabilidad 
directamente a las plataformas digitales, exige a Facbook, Instagram, Threads, Tik Tok, 
Snapchat, X, Reddit, Discord y Kick para que desactiven cuentas de usuarios por debajo 
de la edad permitida. Esta lista de plataformas variará según vayan surgiendo nuevos 
productos o alternativas digitales. 
A raíz de esta iniciativa, hay varios países en Europa que están estudiando medidas de 
regulación de este tipo, como pueden ser: Dinamarca, Francia España, Italia, Grecia y 
Alemania, eso sí que con diferentes modelos y plazos de ejecución a la hora de imponer 
las distintas restricciones. 
El Parlamento Europeo el pasado mes de noviembre aprobó un informe que hace 
referencia a una investigación según la cual el 97 % de la gente joven se conecta internet 
a diario, y el 78% de los niños y niñas entre 13 y 17 años revisa sus dispositivos al menos 
una vez cada hora, al mismo tiempo, uno de cada cuatro menores muestra un uso 
“disfuncional” del teléfono inteligente, es decir, patrones de conducta que corresponden a 
una adicción. Este informe contiene medidas y recomendaciones teniendo en cuenta 
también los resultados del Eurobarómetro de 2025 donde más del 90% de la 
población europea cree que es urgente tomar medidas para proteger a las niñas y niños 
en internet, sobre todo por el impacto negativo de las redes sociales en la salud mental 
(93%), el ciberacoso (92%) y la necesidad de encontrar fórmulas efectivas para poder 
restringir contenido inadecuado para su edad (96%). 
 
A raíz de estas iniciativas y diferentes estudios el debate está abierto, con posiciones que 
pueden ser complementarias o enfrentadas, educar o prohibir. La Unión Europea hace 
referencia que este informe pretende acompañar a los progenitores a la hora de gestionar 
el uso de las tecnologías para sus hijos. Ya no cabe duda de que para la mayoría de la 
población están de acuerdo que las competencias digitales son fundamentales para 
participar en la sociedad y también que son las escuelas y las familias que deben enseñar 
a las menores y jóvenes a gestionar el impacto de las tecnologías digitales, como las redes 
sociales, sobre su salud mental y física. 
Pero también es una realidad que cada vez más las familias, los centros escolares, las 
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asociaciones que están trabajando con menores y jóvenes están pidiendo tener puntos de 
apoyo para poder realizar su labor primordial que es educar y ahí es donde está abierto el 
debate: ¿la prohición ayudaría a la educación?. 
 

En este contexto, el último estudio realizado por la FAD sobre la relación dela 
juventud y las TRICO (Tecnologías de la Relación, la Información, la Comunicación 
y el Ocio), refleja que las personas jóvenes son muy conscientes de las 
oportunidades que generan, así como los principales riesgos que ellos perciben: 
víctimas de estafa, timos o fraudes (37,7%), la difusión de fotos o vídeos 
comprometidos sin permiso (37,4%)y la suplantación de identidad (30,6%), así 
como  la exposición a discursos de odio, casi la mitad de  las personas jóvenes  
entrevistadas se ha visto en el último año mensajes de odio en internet dirigidos 
a  individuos o colectivos por razones de raza, género o religión. 

No cabe duda de que nos encontramos ante unos desafíos importantes, y que 
probablemente las medidas son diversas en esta tarea de acompañar que es de 
todas las personas implicadas en generar entornos seguros y saludables: familias, 
personas educadoras, plataformas digitales, autoridades políticas, 
creadoresdecontenido… 

Compartimos una serie de estrategias proactivas para el acompañamiento digital: 

 
 

¿La prohibición ayuda a proteger y garantizar la participación de manera 
plena en el mundo digital?. ¿Nos responsabilizamos todas las partes 
implicadas?. 
 

 


